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Asunto: Seguridad antiincendios en los hoteles

El 18 de agosto de 2007 se declaró un incendio en el Penhallow Hotel de Newquay (Suroeste de 
Inglaterra) que ocasionó tres muertos.

Aunque después se planteó la cuestión de la falta de recursos en términos de número de bomberos y 
autoescaleras, lo cierto es que no había rociadores de agua instalados.

Esta tragedia concreta confirma lo que parece ser una tendencia europea. Tan sólo en los últimos 
tres años ha habido al menos 60 muertos en incendios ocurridos en hoteles, todos ellos en hoteles 
que carecían de rociadores de agua, mientras que en hoteles dotados con este dispositivo no se 
registró ningún fallecimiento. ¿No considera la Comisión que sería útil contar con datos estadísticos 
de toda la UE para poder disponer de una imagen real acerca del número de muertos y heridos en 
incendios acaecidos en hoteles?

Actualmente, los clientes de los hoteles se enfrentan a un riesgo que varía a lo largo de Europa 
debido a la falta de normas comunes, siendo Hungría el país mejor protegido en lo que se refiere a 
rociadores de agua, en tanto que en Francia y en otros Estados miembros no es obligatoria la 
instalación de este dispositivo.

¿No considera la Comisión que los rociadores de agua podrían ser un medio eficiente para mejorar la 
seguridad en los hoteles si se instalan en los hoteles de nueva construcción o en las salidas de 
emergencia de los hoteles ya existentes? ¿No considera la Comisión que los ciudadanos se 
beneficiarían de una norma comunitaria común en materia de seguridad antiincendios en los hoteles?

La Comisión lleva debatiendo la cuestión de la seguridad antiincendios en los hoteles desde 1986 y 
aún no se ha adoptado una decisión definitiva.
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